
"I:r rr¡rr ih¡s¡c y licl cir¡rl¡d,
,il'icrla clírsica dc p;tlritf ius"

C'¡[,1

Resolución de Gerencia MunlclDat No 127-2024-MPSC
. I{uamachuco, 03 de abrit de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CANNTóX

VTSTO: El Exp. No l5lS-MPSCffD, de fecha 26-01-2024, que conticnc la Cafa N" 09-2023-C.PAYAMARCA,
r¡ediantc la cuat cl corrtratista, presenta Liquidación dcl Contrato de Consultoría dc Obra N' 023-2023-MPSC/SC-

LOG, dcl Estudio Dcfinitivá a Nivcl dc Expediente Técnico de la IOARR: "CONTRUCCIÓN DE

ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-I309T28: PAYAMARCA _ PUMACHO

- OSCORGON D¡STR¡TO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 25709:11, por un monto dc S/ 21,155,93 (Vcintiún Mil
Ciento Cincucnta y Cinco con 931100); el Informe N' 040-2024-MPSC/UEYP/OECN, de fecha 0l-02-2024, dcl

Jefe dc Unidad dc Estudios y Proyectos; Oficio N' 030-2024-MPSC/A.CONT. dc fccha 20-02-2024 de la Unidad

dc Contabilidad; cl Informc N" 0l l -2024-MPSCruEYP/C)C\42, de fccha 26-02-2024, de la Ingeniera dc la Unidad

dc Estudios y Proyectos, El Exp. N" 3763-MPSC/TD, dc fccha 0l-03-2024, que conticnc la Carta N' 0l -2024'

C.PAYAMARCA, el Informe N" 0l I2-2024-MPSCruEYP/OECN, de lecha 08-03-2024, del Jefe de la Unidad de

Esrudios y Proycctos, quc contiene el Informc N' 018-2024-MPSCruEYP/CXMZ, dc fccha 07-03-2024; y cl Oficio
N. 471-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, dc fccha l3-03-2024 del Gerente de Infiacstructura Dcsanollo Urbano y

l{ural (GEIDUR), y;

CONSIDERANDO:

Quc, de conformidad a lo dispucsto por cl articulo l94o de la Constitución Política dcl Estado, concordante

con cl artículo II del Título Preliminar de la Lcy N" 27972 - Lcy Orgánica dc Municipalidadcs, Indica quc: "Los
Gobicrnos Localcs gozan dc autonomía Politica, Económica y Administrativa cn los asuntos de su oompctencia. La

autonomía radica cn Ia facultad de ejercer actos dc gobicrno, administrativos y de administración con sujcción al

ordcnamiento legal".

Quc, cl Tcxto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones dcl Estado, aprobada medianle el

Dccreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Lcy) y sus modificatorias y su Reglamento, aprobado por

Decreto Suprcmo N' 344-201S-EF (en adelante cl Reglamcnto de la Ley), establecen las normas qtrc dcbcn

observar las entidades del Scctor Público, cn los procedimientos de contratación y adquisición de bienes, servicios y

obras, rcgulando las obligacioncs y derechos que sc dcrivan dc los mismos;

§
,1aC$

Quc, cn el Ancxo No I dcl Rcglamcnto de la Ley de Contratacioncs dcl Estado; aprobado por cl I).S. N" 344-

018-EF, deflnc quc cl Expediente Técnico de Obra: "El conjunlo de documentos que comprende: mcmo¡'ia

escriptiva, cspccificaciones técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, prcsupuesto de obra, fecha dc

dctcrminación del presupucsto dc obra, análisis dc prccios, calendario de avance dc obra valorizado, fórmulas

polinómicas y, si cl caso lo requierc, estudio de suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros

complcmcntarios";

Que, de conformidad con el Artículo 170'del Reglamenlo de la Ley dc Contrataciones dcl Estado, aprobado

mcdiantc D.S. N'344-2018-EF, con rcspccto a la Liquidación dcl Contrato de Consultoría dc Obra, señala:

170.1. El contrat¡sta presenta a la Entidad la liquidación del contrato de consultoría de obra, dentro dc los quince

(15) dias siguicntcs dc haberse otorgado [a conformidad dc la i¡ltima prestación o de haberse conscntido la

rcsolución del contrato. La Entidad sc pronuncia rcspccto de dicha liquidación y notifica su pronunciamiento dcntro

dc los treinta (30) dias siguicntes de rccibida; de no hacerlo, sc tienc por aprobada la liquidación prcscntada por el

contratista.
170.2. Si la Entida{ observa la liquidación prcscntada por el contratista, este se pronuncia y notifica su

pronunciamiento por escrito cn el plazo de cinco (5) dias de haber recibido la observación; de no hacerlo, sc tiene

'., por consentida la liquidación con las observaciones formuladas por la Entidad

170.3. Cuando cl contratista no presente la liquidación en el plazo indicado, la Entidad [a efectúa y notifica tlentro

de los quince (15) días siguicnles, a costo dcl contratista; si cste no se pronuncia dcntro de los cinco (5) dias dc

notifrcado, dicha liquidación queda consentida
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170.4. Si el contratista obscrva la liquidación practicada por la Entirlad, csta se pronuncia y notifica su
pronunciamiento dentro dc los quincc (15) días siguientcs; dc no hacerlo, se tiene por aprobada la liquidacióu con
las observaciones for¡nuladas por cl contratista.
170.5. En el caso dc quc la Entidad no acoja las obscrvacioncs formuladas por el contratista, lo manifiesla por
escrito dentro dcl plazo prcvisto cn el numeral antcrior.
170.6. Culminado el proccdirnicnto descrito en los numerales anteriores, según corresponda, la partc que no acogc
las observacioncs solicila, dcntro del plazo previsto en la Ley, el somet¡miento de csta controversia a conciliacrón
y/o arbitrajc, vcncido el plazo se considera consentida o aprobada, scgún con'csponda, la liquidación con las
observaciones fbrmuladas.
170.7. Una vez quc la liquidación haya quedado conscntida o aprobada, scgún corrcsponda, no procede sor¡reterla a
los mcdios de solución dc controvcrsias.

Que, con fecha 0l dc Agosto dcl 2023, se suscribe el Contrato de Consultoría dc la Obra N" 023-2023-
MPSC/SG-LOG,, para la claboración del Estudio Definitivo a Nivel dc Expedicnte Técnico dc la lOARlt:«CONTRUCCIÓN »T ALCANTARILLA Y RADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-1309I28:
PAYAMARCA - PUMACHO _ OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 2570911; entre la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión y cl CONSORCIO CONSULTOR P^YAMARCA, intcgrado por el Sr.
JEYSON BRYAN OTINIANO VASQUEZ con DNL 73059426, con RUC No 10730594262 y el Sr. JOSÉ
LUIS SANDINO RÍOS VARG^S, identificado con DNI. N" 42689148, con RUC No t042689t480,
representado por su repre§entante común el Sr. JEYSON BRYAN OTINIANO VASQUEA con DNI.
73059426, por un monto dc Si 21,155.93 (Veintiún Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 93/100), con un plazo de
ejccución de cuarenta y cinco (45) días calendarios;

Que, mediantc Resolución de Gerencia Municipal N" 228-2023-MPSC, dc fecha 06 de noviembre dc 2023, sc
aprobó el cstudio dcfinitivo a nivcl dc expedicnte técnico de la IOARR: *CONTRUCCIÓn UU
ALCAN'I'ARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-1309128: PAYAMARCA - puMACHo
- oscoRcoN DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIóN,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 257091t;

Quc, mcdiante Carta N" 09-2023-C.PAYAMARCA, de fecha 26-01-24, (Expcdiente N" l5l5-2024-TD),
mediante el cual el contratista CONSORCIO CONSULTOR PAYAMARCA, a través de su representante común,
Sr' JEYSON BRYAN OTINIANO VASQUEZ, con DNI. 73059426, prcsenta Liquidación dcl Contrato dc
Consultoría de la Obra N' 023-2023-MPSC/SG-LOG, Elaboración del Estudio Definitivo a Nivcl de Expedicnte,I'óCNiCO dE IA IOARR: *CONTRUCCIÓN »N ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO
VECINAL R-1309128: PAYAMARCA - PUMACHO - oscoRcoN DISTR¡TO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA I}E SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI 25709I I, POt
un monto dc S/ 2 t,l 55.93 (Veintiún Mil Ciento Cincucnta y Cinco con 93/100);

Que, mediante Informe N' 040-2024-MPSC/UEYP/OECN de fecha 0l dc f'cbrero dc 2024, OBED EUCEBIO
CRUZ NONTOL, Jcfc dc la Unidad de Estudios y Proyectos, mediante el cual solicita un reportc de los Gastos
Contables y Financieros realizados al Contrato dc Consultoria dc Obra N' 023-2023-MPSC/SG-LOG,
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DEFINITIVO A MVEL DE EXPEDIENTE TÉCNICo DE LA IOARR:
«CONTRUCCIÓN »T ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-I309I28:
PAYAMARCA _ PUMACHO - OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DI.]
SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 25709\;

Quc, mediantc el Oficio N' 030-2024-MPSC/A.CONT. de fecha 20 dc febrero de 2024, el CPC. MANO J

ODRIGUEZ DAZA, Jcfe del Área de Contabilidad MPSC, alcanza Infbrmc de Castos dcl Proyccto dc
nversión: "CONTRUCCIó N DE ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-

1309128: PAYAMARCA - PUMACHO - OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRJÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", por un monro conrable de Si 21,155.93
(Vcintiún Mil Cicnto Cincuenta y Cinco con 93/100), cn la Sub Cuenta Contable 1505.02201, en el cual existe una
retcnción como una garantía de fiel cumplimiento quc ascicnde a S/ 2,115.59 (Dos Mil Cicnto Quincc con 59/100),
cn cl marco del Reglamento de la Ley de Contratacionq.s,dcl Estado;
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Que, mediantc Informe N' 011-2024-MPSCruEYP/CXMZ de fecha 26 dc fcbrero de 2024, CRISTINA
XIMENA MATUTE ZAVALETA, Ingcniero de la Unidad de Dstudios y Proyectos, mediantc el cual alcanza la

cvaluación dc la liquidación dc Coniultoría de C)bra N' 023-2023-MPSC/SG-LOC, ELABORACIÓN DIll.
ESTUDIO DEFINITIVO A NIVEL DE EXPEDIENTE TÉCNICO DE LA IOARR: "CONTRUCCIÓN DE
ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-I309128: PAYAMARCA - PUMACIIO
- OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 2570911; la nisma que se cncucntra OBSERVADA de

acuerdo a los requcrimientos mínimos indicado cn los términos de reierencia respecto a la liquidación de

consultoña;

Que, mediante Carta N' 0l-2024-C.PAYAMARCA, dc fccha 0l-03-24, (Expedientc N" 3763-2024-TD),
mcdiante el cual el contratista CONSORCIO CONSULTOR PAYAMARCA, a travós de su representante común,
ST..IBYSON BRYAN OTINIANO VASQUEZ, con DNI. 73059426, prcscnta Levantamicnto de Obscrvacioncs
Liquidación del Contlato de Consultoría dc la Obra N" 023-2023-MPSC/SG-LOG, Elaboración del Estudio
Dsllnitivo a Nivcl dc Expcdienrc Técnico dc la IOARR: «CONTRUCCIÓ¡,¡ On ALCANTARILLA Y RADEN;
EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-r309128: PAYAMARCA - PUMACHO - OSCORGON DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRJÓN, DEPARTAMENTO Df, LA LIBERTAD", CON

CUl25709l l, por un monto de S/ 2l,155.93 (Veintiún Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 93/100);

Quc, mcdiante lnforme No I I2-2024-MPSC/UEYP/OECN dc l'ccha 08 dc marzo 2024, eI Ing. OBIJI)
EUCEBIO CRUZ NONTOL, Jcfc de Unidad de Estudios y Proycctos, alcanza el Inflorme No 018-2024-
MPSCruEYP/CXMZ de fecha 07 dc marzo de 2024, la Ing. CRISTINA XIMENA MATUTE ZAVALETA,
Ingcnicro de la Unidad dc Estudios y Proycctos, sobrc la Evaluación dc la Liquidación dc Consultoria dcl
Expcdicnte Técnico dc Ia IOARR: *CONTRUCCIÓN NN ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA)
CAMINO VECINAL R-1309128: PAYAMARCA - PUMACHO - OSCORGON DISTRITO DE
HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENI'O DE LA LIBERTAD', CON

CUI 257091I, por un monto de S/ 21,155.93 (Vcintiún Mil Cicnto Cincucnta y Cinco con 93/100), dondc concluyc
y rccomienda que dicho cstudio de proyccto dc inversión a nivel dc cxpediente técnico, sc entregó
satisfactoriamente, cumpliendo con los plazos establecidos en los términos de refcrencia, por lo que recomienda
quc se Ie devuelva su rctcnción otorgada como garanlía dc ficl cumplimicnto que asciende a S/ 2,1 15.59 (Dos Mil
Cicnto Quincc con 59/100), la misma que dcbc scr dcvuclta previa aprobación de dicha liquidación dc la

onsultoría de obra;

Que, por medio del Oficio N" 471-2024-MPSC/GEIDUR-AEOGR, dc fecha 13-03-2024, cl Gcrentc de
Infracstructura y Desarrollo Urbano dc la MPSC, solicita aprobación dc Liquidación de Consultoría del Ilxpcdientc
Tócnico del PToyecto: "CONTRUCCIÓN NB ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO
VECINAL R-1309128: PAYAMARC^ - PUMACHO - OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO,
PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI 25709I I, POT

un monto dc S/ 21,155.93 (Vcintiún Mil Cicnto Cincucnta y Cinco con 93/100), contando con una retcnción como
garantía dc fic) cumplimicnto dc S/ 2,115.59 (Dos Mil Ciento Quincc con 59/100), Ia cual dcbe realizarse su

dcvolución una vcz aprobada esta liquidación, por lo que recomicnda su aprobación mcdiantc acto rcsolutivo;

Que, sicndo csto así y al haber prescntado la Liquidación dcl Contrato de Consultoría dc Obra N" 023-2023-
MPSC/SG-LOG, dcl Estudio Dcfinitivo a Nivcl dc Expcdicnte 'l'ócnico dcl proyccto de lnversión:
*CONTRUCCIÓN »I ALCANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA) CAMINO VECINAL R-I309I28:
PAYAMARCA _ PUMACIIO - OSCORGON DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE
SÁNCHEZ CARRIÓN, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con CUI 2570911, dcnt¡o del plazo dc

uince (15) días computados a partir dc la última prcstación, y contando con la conformidad técnica por partc dc Ia

nidad de Estudios y Proycctos dc la Municipalidad Provincial dc Sánchez Carrión, resulta procedente aprobar la

iquidación del Contrato de Consultoria de Obra N" 023-2023-MPSC/SG/LOG, presenlada por el Contratista
CONSORCIO CONSULTOR PAYAMARCA, intcgrado por el Sr-. JEYSON BRYAN OTINIANO
VASQUEZ, con DNI. 73059426, con RUC No 10730594262 y cl Sr. JOSE LUIS SANDINO RIOS VARGAS,
identificado con DNI. No 42689148, con RUC N' 10426891480, represcntado por su rcpresentante común el Sr.
JEYSON BRYAN OTINIANO VASQUEZ, con DNI. 73O59426;
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Estando a los considcrandos cxpuestos y con las visaciones dc la Gerencia de Infraestructura, Desarrollo
Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proycctos, Gcrencia de Administración, Unidad dc Contabilidad y Gerencia

dc Asesoría Jurídica, y en uso dc las facultades delegadas mediante Rcsolución de Alcaldia N' 056-2024-MPSC/4,
y las iacultades confbridas por Ia Ley N'27972,Ley Orgitnica dc las Municipalidades;

ARTICULO PRIMtrRO: APROBAR la Liquidación del Contrato de Consultoria de Obra N" 023-2023-

MPSC/SG/LOG, del Estudio Definitivo a Nivol dc Expediente Tócnico del proyecto dc

INVCTSióN: *CONTRUCC¡ÓN NN AI,CANTARILLA Y BADEN; EN EL(LA)
CAMINO VECINAL R-1309128: PAYAMARCA - PUMACHO - OSCORGON
D¡STRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN,
DEPARTAMENTO DE LA I,IBERTAD", con CUI 2570911, por cl monto dc S/

21,155.93 (Vcintiún Mil Ciento Cincucnta y Cinco con 93/100), suscrito cntrc la
Municipalidad Provincial dc Sánchcz Carrión y cl CONSORCIO CONSUI,'I'OR
PAYAMARCA, integrado por el Sr. JEYSON BRYAN OTINIANO VASQUEZ,
con DNI. 73059426, con RUC N'10730594262 y el Sr. JOSÉ LUIS SANDINO
RÍOS VARGAS, identificado con DNI. No 42689148, con RUC No10426891480,
representado por su represcntante común el Sr. JEYSON BRYAN OTINIANO
VASQUEZ, con DNL 13059426, en merito a los fundamentos cxpucstos en la partc

considcrativa de [a prcscntc rcsolución.

ARTICULO SIIGUNDO: AUTORIZAR a la Unidad dc Tesoreria realizar la dcvolución del monto dc S/

2,115.59 (Dos Mil Ciento Quince con 59/100), rctenido como fondo de GarantÍa de

Ficl Cumplimiento dcl contrato, equivalcntc al l0% del monto total contratado, a favor
del CONSORCIO CONSULTOR PAYAMARCA, integrado por cl Sr. JEYSON
BRYAN OTINIANO VASQUEZ4 con DNI. 73059426, con RUC No 10730594262 y

el Sr. JOSÉ LUIS SANDINO ÚOS VARGAS, identificado con DNI. No 42689148,
corl RUC No 10426891480, rcpresentado por su rcprcscntante común cl Sr, JEYSON
BRYAN OTINIANO VASQUEZ, con DNI. 73059426, por habersc aprobado dicha
liquidación a través del artículo l" de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la unidad dc Contabilidad realicc la rcbaja por la cjccución dc la
consultoría de obra del proyccto a la Sub cucnta Contable 1505.020201, en

coordinación con la gerencia dc Inf¡acstructura Desarrollo Urbano y Rural, en los

Sistcmas Informáticos del Sistcma Nacional de Programación Multianual y Gcstión

dc Invcrsioncs Invierte.pe., y partidas prcsupucstarias correspondicntcs, así mismo
REMITIR el expedicntc dc liquidación a la unidad dc cstudios y proyectos de Ia
gerencia de lnllaestructura Desarrollo Urbano y Rural.

AIII'ICUI,O CUARTO: NOTIFICAR la prcscntc Rcsolución al Contratista, a la Gcrcncia dc Infracstructura
Dcsarrollo [Jrbano y Rural, lJnidad dc Estudios y Proycctos, Gcrencia de
Prcsupuesto, 'Desarollo, y Planilicación Institucional (GPDPI), Gerencia dc
Administración, Unidad de Contabilidad, y Gcrencia de Asesoria Juridica, Unidad dc
Tcsorcría y la Unidad dc Tccnologías de Información, para quc rcalicc la publicación
de la presente Resolución, cn cl portal institucional de la Municipalidad.

REGÍsTREsE, CoMUNÍQUESE, CÚIUPLASE Y ARCHiVESE
,/

,/
,1I/\iCIPALIDAD PROVINCIAL SANCHE CARROT
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